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"2020, ai,o de Leona Vicario, Benemérita Madre de ta Patria"

Ciudad de México, a27 deenero de 2020

oFl clo NO. SG/DcJyEL/RPA/O1 03 12020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA D¡RECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

ÞE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTË

Ën ejercicio a la facultad conferida a [a Lic. Rosa lceta Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de tà

Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Priblica de [a Ciudad de México, relativa a [a conducción de las retaciones cle la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes púbticos locales y federales; y a [o dispuesto en los artículos 7,

fracción l, incìso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de [a Ciudad de México; por este rnedio adiunto el oficio SEDEMA/AA^Et-/0015/2"02-0 cJe

f.echa22- de enero de 2-02-0, signado por etlng. Juan Fernando Rubio Quiroz, Asesor "A" y de [nlace t"egistativo

en la Secretaría det Meclio Arnbiente de ta Ciudad cJe México, mediante ctcual remite Ia respuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante eI similar
M D P POSA/CSP/3768/2019.

Sin otro parti un co rdi Iudo
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DIRECTOR GENERAT JURíDICO

V DE ENLACE LEGISLATIVO
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L A DIRECC|ÔN GENERAL
Co ¡uRfotct Y ÉNLAcE LEGlsLATlvo

scRErRRfR DEL MEDIo AMBIENTE

SOR "A"-ENLACE LEGISLATIVO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

GOBIËRNÛ D
CIUDAÐ DË M

Fla¿a de la Conslitución 1. piso 3, Cr:loni¿ì Ceìntr'o

Alcaldía Cu¿tthtólïoc, C.P.060t)0, CiucJad cle t"lóxico
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"2020,Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a22de enero de 2020

Oficio n ú m ero: SE DEMA/AA'EL/00r 5 12020

Ltc. LUls GUSTAVO V¡l-R SÁt'¡CUgZ

DIRECTOR GENERAL.¡UNíOICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA secRsrlnfR DE coBlERNo DE LA cluDA DE MÉxlco
Calle ternando de Alva lxtlixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,

Colonia Tránsito, Atcaldía Cuauhtémoc, C'P' 06820

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX lOOO722l2O19, por elcual esa Dirección solicita que esta

Autoridad haga ltegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para estar en

condiciones de atender lo requerido mediante oficio MDPPosA/csP/3768/2019, suscrito por la

presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad de México, por medio det cualse requiere [o

siguiente:

,,únìco,- Se exhorto respetuosomente a lo Secretorío de Medio Ambiente dentro del

ómbito de sus atribuciones, tengo contemplado o to Alcaldío Cuouhtémoc en los

jornodos de ocopio de residuos electrónicos y eléctricos del progromo reciclotrón"

(s¡c).

En mi carácter de Enlace Directo de [a Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo y, de

acuerdo con [a información proporcionada por la Dirección General de coordinación de Políticas y

Cultura Ambiental, mediante et oficio SEDEMA/DGCPCA/0046/2020, dentro del ámbito de sus

atribuciones conferidas en e[ artículo 185, fracciones vl, xxv y XXVII del Reglamento lnterior del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; hago de su conocimiento lo

siguiente:

Las Jornadas det Reciclatrón fueron planeadas y acordadas a [o largo del ejercicio fiscal 2019, con

base en criterios de ubicación estratégica, identificación de núcleos de pobtación, vías principales y

espacios amplios en diversos lugares de ta ciudad que permitan acciones logísticas para la entrega de

residuos tanto con automóviles como con transportes de carga pesada.

Con base en [o anterior, cada sede está planeada para recibir y atender a ciudadanos y empresas de la

atcatdía en donde se desarrolla el evento y adicionalmente ciudadanos de alcaldías circundantes, en

las cuales la Secretaría realiza difusión a través de mantas y carteles en cruceros, vialidades

principales, estaciones de metro y trolebús, por lo que sedes tales como Casco de Santo Tomás ya
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consideran desde el año 2017 a ta alcaldía cuauhtémoc y en jornadas desarrolladas en los meses de
enero, julio, septiembre y noviembre son difundidas también en la Alcaldía cuauhtémoc.

En aras de atender a la población en general, durante el presente año se desarrollarán de manera
adicional y con apoyo de la Procuraduría social eventos de acopio y recolección de residuos eléctricosy electrónicos focalizados al interior de grandes unidades habitacionales, por lo que se podrá
contemplar a la Unidad Habitacional Tlatelotco para beneficiar territorialmente a los habitantes de la
Alcaldía Cuauhtémoc.

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
ASESOR A. TIVO

tNG. JUAN FERNANDO RUBTO QUTROZ
c'c'c'e'p' Dra' Mar¡na Robles García. secretaria del Medio Ambiente. presente. cooias(ôsedema.cdmx.gob.mx
Folio SAD: 19-010311

Minutario
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